
                                             

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

URGENCIAS CARDIOLÓGICAS Y RCP BÁSICA CON USO DE 
DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO  
 

PROGRAMA: 09017 

 
ORGANIZA: 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
CIBA (Centro de Investigación Biomédica de Aragón) 
Avda. San Juan Bosco, 13 
50009 Zaragoza 

 
T.: 976.71 67 82  976.71 6862 
F.: 976.714.670 
focuss@aragon.es 
 

Lugar de celebración del programa: 

Servicio de Urgencias 
Hospital Universitario Miguel Servet 
Paseo Isabel la Católica, 1 y 3 
Zaragoza 



                                             

 

 
 
 
 

 

Código 09017 

 

 

Nombre del programa  

URGENCIAS CARDIOLÓGICAS Y RCP BÁSICA CON USO DE 

DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO (MÉDICOS DE AP).  

 

 

Dirigido a  

Médicos de Atención Primaria. 

 

Requisitos mínimos exigibles a los profesionales para las técnicas o 

procedimientos que se le enseñarán 

No hay requisitos mínimos. 

 

TUTOR: 

Bienvenido Javier Povar Marco, del servicio de Urgencias del Hospital 

Universitario Miguel Servet de Zaragoza 

 

OBJETIVOS: 

1. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado sus 

conocimientos sobre: 

1. La interpretación básica de la semiología clínica y del ECG dirigida a los 

problemas cardiológicos urgentes atendidos en los Servicios de Urgencias 

Hospitalarios. 

2. El protocolo de manejo actualizado de los motivos de consulta por patología 

cardiológica más frecuentes 

en urgencias: dolor torácico, síndrome coronario agudo, fibrilación auricular e 

insuficiencia cardiaca. 

 
 



                                             

 

3. Las habilidades prácticas necesarias para realizar e interpretar monitorización 

no invasiva. 

4. Las habilidades necesarias para realizar RCP básica con uso de un desfibrilador 

automático. 

5. El programa de tratamiento de reperfusión del IAM de nuestra comunidad 

autónoma (CODIGO INFARTO-ARAGON) 

 

2. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su destreza 

para: 

1. Valorar la urgencia de los pacientes con patología cardiológica y los criterios de 

derivación al hospital. 

2. La realización de RCP y el manejo de los desfibriladores automáticos. 

 

3. Al terminar el programa el profesional habrá mejorado su capacidad 

organizativa para: 

Gestionar la derivación de pacientes con síntomas cardiológicos al nivel asistencial 

más adecuado. 

 

ACTIVIDADES: 

El programa del curso se estructura en tres partes fundamentales: 

1.-Parte teórica y realización de casos (escenarios clínicos) con duración total de 

6 horas (90 minutos diarios) para revisar y actualizar los protocolos de manejo de 

los motivos de consulta por patología cardiológico más frecuentes en urgencias: 

dolor torácico, síndrome coronario agudo, fibrilación auricular e insuficiencia 

cardiaca. 

Necesidades: 

- Sala de sesiones con cañón de proyección (disponible en el Servicio de 

Urgencias). 

- Fotocopias de las guías clínicas y protocolos. 

- Fotocopias con los escenarios clínicos. 



                                             

 

2.- Parte práctica: observación in situ y participación bajo supervisión en la 

asistencia de pacientes reales con patología cardiológica urgente en las diferentes 

áreas asistenciales del servicio de urgencias (área de vitales, área de boxes y 

salas de observación), durante el tiempo restante del turno laboral (aprox. 6 

horas). 

3.- Curso estructurado de contenido práctico de RCP y manejo de desfibrilador 

automático, de 4 horas de duración. 

Necesidades: 

- Manual "Salvacorazones DEA" de la AHA. 

- Maniquí y desfibrilador automático de entrenamiento (disponible en el servicio 

de Urgencias). 

 

TIEMPO DE FORMACIÓN: 

El programa se desarrollará durante 4 días de 9 a 13 h. 

 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN CONTINUADA 

DE LAS PROFESIONES SANITARIAS DE ARAGON:  

Actividad pendiente de acreditación por la Comisión de Formación Continuada de 

las Profesiones Sanitarias de Aragón. 

 

REQUISITOS PROGRAMA FOCUSS 

El desarrollo del programa focuss comprenderá la estancia en el centro 

seleccionado más la posterior sesión clínica en su centro de origen para 

compartir las competencias adquiridas y estudiar la forma de implementarlas.  

 

En este momento será cuando se considere finalizado el programa focuss, y se 

reciba el diploma acreditado correspondiente de alumno.  

 

La impartición de dicha sesión también dará lugar a un certificado de formador 

FOCUSS. 

 

 

 

 



                                             

 

 

De este modo, es necesario que el documento de registro de sesiones clínicas que 

se adjunta, sea devuelto al IACS una vez haya sido firmado por el Responsable 

del Servicio/Unidad/Centro y por el propio alumno, pudiendo usarse para ello 

el sobre que se incluye en la carpeta focuss, e incluyendo en el mismo el 

cuestionario de evaluación ya completado. 

 

Además, debe enviarse también la presentación ppt utilizada en la sesión clínica 

al Tutor/a del programa y a la siguiente dirección: focuss@aragon.es en 

un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del programa focuss. 

 
 

 

 

 


